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O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A r n l n l s t a c i ó n . — I n t t r v e n c i ó a de F o n d o 

de l a 0 « p u r « c l 6 n P r o v i n c i a l - T e l é f o n o 1700. 

I a p . d e la D i p i i U c l A n P f o v l n c S a l . - T i l 1700 

Martes 20 de Febrero de 1962 
Núm. 42 

N o se p u b l i c a los domngoa n i d í a s fest ivo* 
E j e m p l a r corr iente : 1,50 pesetas . 
Idem atragadosi 3,00 p esetas . 
D i c h o s p r e c i o s s e r á n i n c r e m t n t a d o s c o n • 

5 p o r 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o * 

. Advertencias* 1.a Los s eño re s Alcaldes y Secretarios municipales e s t án obligados a disponer que se fije un ejemplar á& 
eada n ú m e r o de este BOLETÍN OFIC'AL en el sit io de costumbre, tan pronto como se reciba, b a s t ó l a fijación del ejemplar siguiente. 

2. a L o s Secretarios municipales c u i d a r á n de^coleccionar ordenadamente el BOI.ETÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n a n u a l . 

3. a Las inserciones reglamentarias en'el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por e l Excmo. Sr. Gobernador C i v i l . 
Precios.— S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos : Capi ta l , 150 pesetas anuales; fuera de la Capi ta l , 165 pesetas anuale» 

por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 60 pesetas anuales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el i m p o r t e anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos ó dependencias oficiales, a b o n a r á n : Capi ta l , 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
trates; fuera de la Capi ta l , 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Cap i t a l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales p 35 trimestrales; fuera de la Capi ta l , 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. , . • 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y r 'omai-" \ les ,« 1,50 pesetas l ínea. *\ 
b) Los d e m á s , 2,50 pesetas l í n e a . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amortización de empréstitos. « 

MmiDístracióD Drofíncíal 
Eicffli Dídüíücííh PrBíiiEíal 

Se León 
Servicio RecflOílaloriQ de Conírilinciones 

e Impuestos del Esíade 
ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 

Notificación de embargo de bienes 
inmuebles 

Ayuntamiento de Matadeón de los Oteros 

Débitos: Préstamos del Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola » 

Año de 1961 ¡60 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Coutribuciones e Impuestos 
del Estado en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que se tramita ' 
por esta Recaudac ión para hacefefec-, 
tivos. débi tos al Sen icio Nacional de j 
Crédito Agrícola por el concepto y 
per íodo que se expresan, contra don 
Fidel Gallego Gallego, domiciliadb 
en Matadeón de los Oteros, con fe 
cha 20 de Enero de 1962 se ha dicta 
do la siguiente: 

«Providencia . — Estimando insu 
ficientes loa embargados (o deseo 

noc iéndose la existencia en esta Zona 
de otros bienes erabargables) a los 
deudores objeto de este expediente 
de apremio, se declara el embargo de 
los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de los mismos que a continua
ción se describen: ^ 

Descripción de las fincas 

Término de Matadeón de los Oteros 
Deudor: Don Fidel Gallego Gallego 
- Una finca cereal secano, « o té rmi
no municipal de Matadeón de los 
Oteros, en el pago de «Cuarragos», 
de superficie 56 áreas y 34 cent iáreas , 
que l inda: Norte, Humberto León; 
Sur, herederos de Bernardo Melón; 
Este, reguera del pago, y Oeste, Hum
berto León. Riqueza imponible,61,15 
pesetas. Capi ta l ización, 1.223 pesetas. 

Otra finca cereal secano, en el 
mismo t é r m i n o que la anterior, en 
el pago «A la Vega», de superficie 
93 áreas y 90 cent iáreas , que l inda: 
Norte, Baudilio Gallego; Sur, Hum
berto León; Este, José Casado, y Oes
te, Baudilio Gallego. Riqueza impo
nible, 118,70 pesetas. Capi ta l ización, 
2.374 pesetas. 

Otra finca cereal secano, en igual 
t é rmino que las anteriores, en el 
palgo de «Cuevas Caídas», de super
ficie 37 á reas y 56 cent iáreas . que l i n 
da: Norte, Elias Santos; Sur, Eutiquio 
Casado; Este, Humberto León, y 
Oeste, de Elias Santos. Riqueza i m -
ponible,47)54 pesetas. Capital ización, 
950,80 pesetas. 

Otra finca cereal secano, en el 
mismo t é rmino que las anteriores, 
en el pago de «Pradera Q u e m a d a » , 
de superficie 3 7 á r e a s y 56 cen t iá reas , 
que linde: Norte, reguera del pago; 
Sur, Qu iñones de Vi l la ; Este, F a b i á n 
Rodríguez, y Oeste, José Casado. Ri
queza imponible, 63,39 pesetas. Ca
pi tal ización, 1.267,80 pesetas. 

Otra finca cereal secano, en el 
mismo término, en el pago de «La 
Villanera»,5 de superficie 37 á r ea s 
y 56 cent iáreas . que linda: Norte, 
senda que divide hoja; Sur, here
deros de Chicarro; Éste, Rúf ín iano 
Marcos, y Oeste, herederos de Chi 
carro. Riqueza imponible, 47,54 pese
tas. Capital ización, 950,80 pesetas. 

Una viña, en el mismo t é r m i n o 
que las anteriores fincas, en el pago 
de «Lomo», de superficie 37 área,s y 
56 cent iá reas , que l inda; Norte, Cris-
piniano Prieto; Sur, Elias Gallego; 
Este, Adauto Alonso, y Oeste, Nico
lás Vega y Adorac ión Cascallana. 
Riqueza imponible, 47,54 pesetas. 
Capital ización, 950,80 pesetas. 

Fincas del mismo deudor, ^enJérmino 
municipal de Valverde Enrique 

Una finca en t é r m i n o de Valverde 
Enrique, denominada « M o n t e de 
Valverde», de cult ivo monte, de su
perficie 8 hectáreas , 63 á reas y 85 cen
tiáreas, que l inda: Norte, camino de 
Valdezolema; Sur, Baudil io Gallego 
y ^hermanos; Este, adi l de Fidel Ga
llego, y Oeste, camino de Matadeón 
y otros. Riqueza imponible, 178,52 
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2 
pesetas. Capi ta l ización, 8.570,40 pe
setas. 

Otra ñ a c a cereal, en igual t é r m i n o 
que la anterior, en el pago de «Ca
mino R^al»," de superficie 63 á r ea s 
y 85 cent iáreas , que l inda: Norte, 
Amancio Casado; Sur. Bustamant ; 
Este, camino Real, y Oeste, el monte. 
Riqueza imponible 30,80 pesetas. Ca
pi ta l izac ión para la subasta, 616,00 
pesetas. . j 
Fincas del mismo deudor, en término 

municipal de Pajares de los Oteros 
Uoa finca de cereal 4.a, en t é r m i n o 

munic ipa l de Paj ires de los Oteros, 
en el pueblo de Quintanil la de los 
Oteros, pol ígono 92, parcela n ú m . 68, 
en el paraje «Padrón» , de superficie 
65áreasy .73cent iá reas ,que linda:Ñor* 
te, R senda, Cat. T o m á s Nicolás del 
Agua; Sur, R Juan Santos, Cat. Vis i 
t ac ión Blanco Prieto; Este, R. Juan 
F e r n á n d e z , Cat. Isaías* Herrero de la 
Fuente, y Oeste, R. senda, Cat. í d e m . 
Riqueza imponible , 50,68 pesetas. 
Capi ta l izac ión , 1.013,60 pesetas. 

Ot ra finca cereal 3.a, en igual tér 
mino y pueblo que la anterior, po
l ígono 78, parcela n ú m . 48, en e i 
paraje «Tor re Vieja», de superficie 
46 á reas y 95 cent iáreas , que l inda: 
Norte, R Rodrigo Fe rnández , Cat. 
Constantino F e r n á n d e z Negral y Nar
ciso Lera; Sur. R. Hilar ia Garrido, 
Cat. Gabriela Marcos; Este, R Clau
dio Marcos, Cat. Nicasio F e r n á n d e z 
Rodr íguez , Oeste, R. Rodrigo F e r n á n 
dez, Cat. T o m á s Nicolás del Agua, 
Riqueza imponible, 92,71 pesetas. Ca
pi ta l izac ión , 1.854,20 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al a r t ícu lo 84 
del Estatuto de R e c a u d a c i ó n , l íbrese 
según previene él a r t ícu lo 95, el opor
tuno mandamiento al Sr, Registra
dor de la Propiedad del partido, para 
la ano tac ión preventiva del embargo 
a favor del Servicio Nacional de Cré 
di to Agrícola, y remítase en su mo
mento este expediente a la Tesorer ía 
de Hacienda en cumplimiento y a los 
efectos del a r t í cu lo 103.» 

Estas diez fincas constan ofrecidas, 
por el deudor, en ga ran t í a del prés
tamo en la Pól iza crediticia. . 

Y como de las actuaciones ú l t imas 
de este expediente, resulta de domi
c i l io ignorado el deudor compren 
dido en el mismo, por medio del 
presente edicto se le notifica la an 
terior providencia de embargo de 
bienes inmuebles, y se le requiere, 
de conformidad con l o s " n ú m e r o s 5 
y 8 del a r t í cu lo 84 del Estatuto de 
Recaudac ión , para que comparezca 
en el expediente o designe persona 
autorizada que le represente a efecto 
de hacerse cargo de cualquier not i f i 
c ac ióc , y para que, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el a r t í cu lo 102, 
dentro del plazo de los quince días 
siguientes a la pub l i cac ión de los 
anuncios presente y entregue en la 
Oficina Recaudatoria los t í tulos de 

propiedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; con la advertencia, de que 
transcurrido el plazo expresado sin 
haber comparecido en el expediente 
a cumplimentar cuanto se le notifica, 
será declarado en rebe ld ía , confor
me determina el a r t ícu lo 127 del ci
tado Cuerpo Legal, pues así está 
acordado en el expediente por pro 
videncia de fecha 3 del mes actual. 

Matadeónvde los Oteros a 5 de Fe
brero de 1962.—E+Recaudador, Félix 
Salán.—V.0 B.0:P. EUefe del Serví 
ció (ilegible). 619 

lunla ProfMal de B e o e l M a 
L E Ó N 

v Con esta fecha queda incoado en 
esta Junta Provincial de Beneficen-

^cia expediente para clasificación de 
l a F u n d a c i ó n GENERAL LATORRE, 
instituida en Villameca, de esta pro
vincia, por el Excmo. Sr. 1^. Rafael 
Latorre Roca. 

A los efectos del n ú m e r o 1.° del 
a r t í cu lo 57 de la Ins t rucc ión de Be
neficencia de 14 de Marzo de 1899, se 
hace públ ico por medio del presen
te, a fin de que los representantes de 
la F u n d a c i ó n y los interesados en 
sus beneficios puedan alegar lo que 
én pro o contra esta clasificación es
t imen pertinente a su derecho. 

Sa advierte para ello que el expe
diente se ha l l a rá de manifiesto por 
t é r m i n o de treinta días , contados a 
partir de la fecha de su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en las Oficinas de Secretar ía de 
la Junta Provincial de Benecfieticia. 

León , 16 de Febrero de 1962.—Él 
Presidente Delegado (ilegible). 776 

lelatora de Obras PiMísas 
de lo proTíncía de León 

ANUNCIO OFICIAL 
Per D. Cayetano Fontao A r l o , se 

ha solicitado la devo luc ión de la 
fianza definitiva, constituida para 
responder de la ejecución de las 
obras de reparac ión de macadam 
C. C. 615 S a l d a ñ a a Riaño K m , 41/45, 
de las que es contratista. 

Lo que se pone en general cono
cimiento para que en el plazo de 
quince días hábi les , contados a par
tir de la pub l icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las entidades y particula
res puedan acreditar ante la Alcal
día de Boca de Huérgano , t é r m i n o 
municipale afectado, que han pre
sentado ante la Autoridad judic ia l 
las reclamaciones pertinentes contra 
el mencionado contratista por los 
daños y perjuicios ocasionados con 
motivo de dichas obras, por deudas 
de jornales o materiales o por i n 

demnizaciones derivadas de acci. 
dentes de trabajo, ad vir t iéndose que 
éste es requisito imprescindible para 
que surtan efectos dichas reclama
ciones, de acuerdo con lo preceptua
do en la R. O. de 9 de Marzo de 
1909, en relación con el ar t ículo 65 
del Pliego de Condiciones Generales 
de 13 de Marzo de 1903. 

Las citadas Alcaldías r emi t i r án a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta publ icac ión , 
cert if icación de haber estado ex
puesto al públ ico este anuncio en el 
sitio de costumbre durante los pr i 
meros quince d ías , haciendo constar 
si se han presentado o no reclama
ciones, a c o m p a ñ á n d o l a s en su caso, 
con el resguardo expedido por la 
Autoridad jud ic i a l acreditativo de 
que se han presentado previamente 
ante ésta. 

León, 3 de Febrero de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, José María González 
del Valle. 
500 N ú m 248—131(25ptas. 

AdraiBistracíÉ ramicípal' 
Ayuntamiento de 

Onzonilla" 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios, se anuncia concurso parala 
ad jud icac ión del servicio de recau
dac ión municipal porges t ión directa, 
en sus dos per íodos de voluntaris 
y ejecutiva, con arreglo al pliego á t 
condiciones aprobado por la Cor
p o r a c i ó n Municipal , el cual podrá 
ser examinado en la Secretar ía mu
nicipal durante los d ías laborables 
hasta el seña lado para la celebraciór 
del concurso. - . ;. 

Las proposiciones, amoldadas al 
modelo que figura al final del pre 
senté , se p re sen ta rán por escrito 
reintegradas con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre del Estado, en la 
Secretaria municipal , durante las 
horas de diez a catorce de los d í a s 
laborables desde el siguiente hábi l 
a la pub l i cac ión de este anuncio 
de concurso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, hasta el- anterior al 
s eña l ado para la apertura de las pro
posiciones. Estas h a b r á n de presen
tarse en sobre cerrado y lacrado, 
haciendo constar en el exterior «Pro
pos ic ión para tomar parte en el Con
curso para la ad jud icac ión del ser
vicio de r ecaudac ión municipal por 
gestión directa en sus dos periodos 
de voluntaria y ejecutiva. 

Dentro del mismo sobre h a b r á n 
de presentar el resguardo de haber 
depositado en concepto de garan t í a 
provisional, la cantidad de dos m i l 
quinientas pesetas, bien en la Depo-
si tar ía munic ipal o en la Caja Gene
ra l de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia. 

La apertura de los pliegos se efec-
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o el Salón de Actos de la Casa 
iflara. torial, a las doce horas del día 

ente al en que se cumplan vein-
'^v/hiles, contados a partir del en 
ie^8 parezca este anuncio en el Bo 
<l̂ lNOFICIAL de la provincia. 
^ MODELO DE PROPOSICIÓN 

n vecino^de . . c o n 
nmento Nacional de Identidad 

. rT. expedido el día . . . . 
. . de 1 9 . e n t e r a d o del phe 

ê jé condiciones por el que se ha 
^0reair la ad jud icac ión del servicio 
íf recaudación municipal en volun-
faria y ea fjeputiva. por gestión 
Erecta, del Ayuntamiento (Je Onzo-

jlla, se coraproniete a prestar di-; 
^ ' servic ios , con sujeción estricta 
«1 pliego de condiciones, por el 

ciento (en letra) de lo que se 
ÍLaiide en voluntaria (o por la Can-
l̂ dad alzada de pesetas 
Luales (en letra), y lo que le corres 

e en ejecutiva. Ofrece a d e m á s 
relación con la cond ic ión sépli-eai 

a, y sugiere 
Onzonilla, 31 de Enero de 1962.— 
[Alcalde, Vicente Alonso. 

1476 Núra-243.—186,40 ptas. 

MminislraciáB de jestitla 

Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de León 

ion Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número i de esta ciudad de León. 

jHago saber: Que en este Juzgado 
siguen autos ue juic io ejecutivo a 
«laDcla de «Comercial Industrial 
"arés, S. A.», representada por 
Procurador Sr̂  Muñiz, contra don 
éLuis Santurio de la Torre, veci-
de León, sobre pago de tres- m i l 

treinta y cinco pesetas de prin-
N y costas, en los cuales se ha 
""fdado sacar a públ ica subasta 
1 primera vez, t é r m i n o de ocho 

. 8y por el precio en que peri(;ial-
eate fueron valorados, los bienes 
ícenles: 

Pesetas 

r U o aparato de radio, 
jaarca «Philis», de cin
co l ámparas , al parecer 
Pequeño, con su voltí
metro, seminuevo, valo-

Uuadoen- '•• • • 1.000 
Qa lavadora eléctr ica, 

marca «Lakey», en per
i t o estado de funcio
namiento, valorada en. 2.500 
Ulla coc inaÜe gas buta-
J0. de la Casa Corcho, 
^ dos hornillos y hor
no, valorada en 1.50O 

estufa de gas buta-
Q0. marca «Fortis», en 2.000 

Para TOTAL 7.000 
^do f del remate se han se-

as doce horas del día nueve 

de Marzo p róx imo , en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes del ava lúo 
y que el remate podrá hacerse a cal i
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a nueve de Febrero 
de m i l novecientos sesenta y dos,— 
E l Juez, Mariano Rajoy Sobredo.— 
El Secretario, Facundo Goy. 
685 Núra . 246—133,90 p í a s . 

Jmgado Comarcal de La Bañeza 
Don Gregorio Baquero Preciados, 

Juez Comarcal de La Bañeza. 
Hago saber: Que ea este Juzgado 

se t r á p i t a proceso de cognición ins
tado por D. Santos Domínguez Vega, 
vecino de Veguellina de Orbigo, re
presentado por el Procurador don 
J e r ó n i m o Carnicero Cisneros, contra 
D. Gerardo Mart ínez Acebes, vecino 
de San Cristóbal d é l a Polantera, so 
bre rec lamac ión de 6.867,20 pesetas, 
en el que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar por segun
da vez a públ ica subasta, por térmi
no de veinte d ías , sin suplir previa
mente la falta de t í tulos de propie* 
dad y con rebaja del veinticinco por 
ciento del precio en que fueron tasa
dos, los inmuebles siguientes, era-

cargados como propiedad del de
mandado: 

1, Una finca rúst ica en t é r m i n o 
de Vil lagarcía de la Vega, al Cami
no Vecinal, de una hemina de cabi
da; linda: al N. , Manuel Fuertes; S., 
camino vecina!; E , Florentina Cabe
ro, y 0r, Antonio Pérez. Pericialmen
te tasada en 3.500 pesetas. 

2 Otra al mismo sitio, de una 
h e m i n » ; l inda: a f N . / A a d ^ é s Acebes; 
S. y O,, se ignoran, y E., Manuel 
Fuertes. Tasada en 3.500 pesetás. 

"3. Otra en el mismo t é rmino , al 
pago de Las Neirap, de una fanega 
aproximadamente; l inda: al N . , José 
Cabero; S, Antonio de la Torce Ca 
bero; E., Ignacio Fuertes Pérez, y O., 
pradera. Pericialmente fue tasada en 
16.000 pesetas. 

4. Otra al pago de Las Viñas, en 
el mismo t é rmino , de dos heminas 
aproximadamente: l inda: al N . , An
drés Acebes; S., José Mart ínez Ace
bes; E., finca que cultiva Miguel Pé 
rez Miranda, y O., Teodoro Cabero 
Morán. Tasada en 5 000 pesetas. 

El remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinte de Marzo p róx imo , a las once 
horas. 

Para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del precio que 

sirve de tipo para esta segunda su-
hasta No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y podrá hacerse el rema
te a calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en La Bañeza, a 13 de Febre
ro de 1962. — Gregorio Raquero Pre
ciados. — E l Secretario, Emi l io Pé 
rez. 
687 N ú m . 245.-103,95 ptas. 

Don Gregorio Vaquero Preciados, 
Juez Comarcal de La Bañeza.¿ 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso de cognic ión ins- , 
tado por D. Felipe Prieto Moro, ve
cino de La Bañeza, representado por 
el Procurador D. Bernardo Bécares 
H e r n á n d e z , ébn t r a D. Miguel de la 
Fuente Gutiérrez, vecino de Quinta
na del Marco, sobre r ec l amac ión de 
cantidad, en el qus por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a 
públ ica subasta por t é r m i n o de ocho 
d ías los bienes que a c o n t i n u a c i ó n 
se re lác ionan , que fueron embarga
dos como propiedad del demandado: 

1. —Un carro de labranza, para 
bueyes, deteriorado, tasado en dos 
m i l pesetas. 

2. —Un motor para riego marca 
«Piva», de 2 HP., n ú m e r o 5.255, con 
manga de 5 metros, tasado en tres 
m i l quinientas pesetas. 

Taies bienes se hallan depositados 
en poder del propio demandado, en 
Quintana del Marco. 
' Para celebrar el remate ha sido 

seña l ado el día uno de Marzo a las 
once horásh, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, para tomar parte en el 
cual, los licitadores d e b e r á n consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del ava lúo , 
que sirve de tipo para la subasta; no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo y 
p o d r á hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Dado en La Bañeza, a nueve de 
Febrero de m i l novecientos sesenta y 
dos.—Gregorio Vaquero Preciados.— 
E l Secretario, E m i l i o Pérez . 
730 Núm.251.—70,90 ptas. 

Juzgado Comircal de Riaño 

CÉDÜLA DÉ NOTIFICACIÓN 
En los autos de proceso c iv i l de 

cognición n ú m e r o 3/61 de que luego 
se h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen como sigue: 

«Sentencia .—En la villa^de R iaño , 
a veint i t rés de Diciembre'de m i l no
vecientos sesenta y uno. Vistos que 
han sido y examinados por el señor 
don G e r m á n B a ñ o s García, Juez Co
marcal de Cistierna con ju r i sd i cc ión 
prorrogada a este de Riaño , los pre
sentes autos de proceso c i v i l de cog-



BÍCÍÓD, en los que han sido parte, 
como demandante, el Procurador 
D. Marcial Rodríguez Juá rez , en 
nombre y represen tac ión de d o ñ a 
Eladia del Río Tejerina y su hi jo don 
Alfredo F e r n á n d e z del Rio, mayores 
de edad, indus t r ía les y de esta vecin 
dad, y como demandados, D . Caye
tano Fontao Arto, mayor de edad, 
casado, empleado y de esta ve
cindad, y la Empresa «Minas del 
Rey, S. A.», domiciliada en Oviedo, 
versando el ju ic io sobre r ec l amac ión 
de cantidad; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D.a Eladia del Río 
Tejerina y su hijo D . Alfredo Fer
n á n d e z del Río, debo condenar y 
condeno a la Empresa «Minas del 
Rey, S. A.»,-a que pague a los acto
res la cantidad de tres m i l quinien
tas dieciocho pesetas como precio 
de los trabajos realizados o servicios 
prestados a dichas Minas, y debo 
absolver y absuelvo al otcordeman 
dado D. Cayetano Fontao Ar to , i m 
poniendo las costas de este procedi
miento a la parte demandada y con 
denada al pago, Empresa «Minas del 
Rey, S. A.y. 

Así por esta mi sentencia, que se 
not if icará a las partes en forma legal, 
y en cuanto a la declarada en rebel 
d ía , en la forma determinada en el 
a r t í cu lo 283 de la Ley de Enjuicia 
miento Civ i l , juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir 
mo.—Gerñaán Baños , — Rubricado.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al de 

. mandado rebelde Empresa deman 
dada «Minas del Rey, S A.», domici 
l iada en Oviedo, expido la presente, 
con el visto bueno de S. S.a, en Ría-
ñ o , a veintiséis de Diciembre de m i l 
novecientos sesenta y uno. — El Se
cretario, Ricardo Alonso.—V.0 B.0: El 
Juez Comarcal, G e r m á n Baños . 
602| N ú m . 244-100.80 ptas 

Juzgado comarcal de Mai ias 
de Paredes 

Don Ati lano Darriba Piñe i ro , oficial 
habili tado en funciones de Secre 
tario del Juzgado comarcal de 
Mur ías de Paredes (León) , 
Doy fe: Que en el j u i c io de cogni

c ión n ú m e r o 9 de 1961, seguido en 
este Juzgado entre partes que se h a r á 
mér i to , por r ec l amac ión de canti 
dad, ha reca ído sentencia cuyo en
cabezado y parte dispositiva dice: 

«Sentencia. —En L e ó n para Mur ías 
de Paredes a diez y seis de Enero de 
m i l novecientos sesenta y dos,—Vis 
tos por el Sr. D. Siró F e r n á n d e z Ro 
bles. Juez municipal del Juzgado 
n ú m e r o dos de esta capital, con pró 
rroga de jur isdicc iót i al Juzgado co 
marca! de Murías de Paredes, los 
precedentes autos del j u i c io de cog 
n ic ión seguido a instancia de don 
José Porras García, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Senra; 

V 

contra D. Gonzalo Fuentes Rozas, 
por sí y en representac ión de su es
posa D.a Carmen Suárez, y los h'jos 
de ambos, todos menores de edad, 
Carmen, Erundina, Nieves, Joaqui
na, Avelino y Angelina Fuentes Suá
rez; D. J o a q u í n Fuentes Rozas, por 
sí y en representac ión de su esposa 
D.a Elvira Suárez y los hijos de am 
bos menores de edad, j o sé Laiis y 
María Fuentes S u á r e z r D.a Celia 
Fuentes Rozas, todos mayores de 
edad y vecinos de Sabugo; D.a Vic-
torina Martínez, viuda, por sí y en 
representac ión de, sus cuatro hijos 
menores de edad, Florentino, José , 
Carmen y Rosalía Fuentes Mart ínez, 
vecinos de Vi l l abandín ; y contra don 
Florentino Robla Campo, por sí y 
en represen tac ión de su esposa d o ñ a 
Rosalía Fuentes Rozas y los hijos 
menores de ambos, menores de edad, 
Estrella y Constantino Robla Fuen
tes, herederos todos ellos de D. José 
Fuentes Bardón , vecino que fue del 
pueblo de Sabugo; sobre reclama* 
ción de m i l seiscientas treinta y dos 
pesetas con veinticinco cént imos , y 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te la demanda interpuesta por don 
José Porras García, contra D. Gon* 
zalo Fuentes Rozas y d e m á s deman-' 
dados en ella que se expresan en el 
encabezamiento de esta sentencia y 
con la cualidad t a m b i é n indicada 
anteriormente, debo condenar y con
deno a los demandados a abonar al 
actor la cantidad representativa de 
la parte proporcional que cada uno 
de ios demandados viene obligado a 
satisfacer del total de pagos efectúa 
dos y gastos suplidos por éste, i m 
portantes m i l seiscientas treinta y 
dos pesetas con veinticinco cénti
mos, en el ejercicio dé los cargos de 
albacea y contador y partidor nom
brado en su testamento por dicho 
causante, cuyas cuotas partes se de
t e r m i n a r á n en t r ámi te de ejecución 
de sentencia mediante prorrateo de 
dicha cantidad entre las valorado 
nes en qué aparecen estimadas en el 
cuaderno particionai sus respectivas 
adjudicaciones, con expresa imposi
ción de costas a los demandados.— 
Y por la rebeldía de los'demandados 
c ú m p l a s e lo preceptuado en el ar
t ículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento civil.—Así por esta m i sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Siró F e r n á n d e z . — Rubricado,—Hay 
el sello del Juzgado. —Dicha senten
cia fue publicada al d ía siguiente de 
su fecha, 

Y para para que sirva de notifica
ción a los demandados Y). Gonzalo 
Fuentes Rozas, D. J o a q u í n Fuentes 
Rozas. P.a Celia Fuentes Rozas, doña 
Victorina Mart ínez y D. Florentino 
Robla O^ampo, por sí y en la repre
sentación que sa expresa en eí enca
bezado, todos como herederos de 
D . José Fuentes B a r d ó n , ''vecino que 
íue de Sabugo, expido la presente 
con el visto bueno del Sr, Juez co

marcal en Murias de Paredes a 
y ocho de Enero de m i l 
sesenta y dos.—Atilano D 
V." B.0: E l Juez comarcal 
F e r n á n d e z . 
305 N ú m . 250.--166;95 
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Anuncios* partícula 

Comunidad de Reganles de la ^ 
de Nuesíra Señora de Harne 

En cumplimiento de lo ordenad 
en el a r t í cu lo 44 de las Ordenan 
aprobadas por Real Orden de 21 
Enero de 1916, se convoca a toiifl 
los socios de la expresada Conmn 
dad a Junta General ordinaria pa, 
el d ía 4 de Marzo, y hora de las 15. 
primera convocatoria y a las 161 
segunda, en la Casa del Concejoiií 
Marne, para tratar los asuntós m 
figuran en el siguiente 

O R D E N DELfDIA 
1. ° Examen del P a d r ó n general 

acuerdos del Sindicato. 
2. ° Estado d& fondos, 
3. ° E lecc ión de tres Síndicos 

dos Jurados con sus suplentes. 
Lo que se hace público para gen 

ral c o n o c í m i e n t o ^ e los interesada 
Marne, 10 de Febrero de 1982-

Presidente, José Rodríguez. 
628 ' ; N ú m . 247, -̂60,40 pfas 

Comunidad de Recules de la M 
del Cabildo de los Dueblos de k v m 

Carbilal y Saolibáñez de M a 
Ss convoca a Junta General e 

traordinaria a todos los usuarios! 
las aguas de dicha Comunidad, pal 
el día 24 del actual del año en curs 
en primera convocatoria, y Vm 
día 25 de los mismos en segun 
para tratar: 

1. ° Con el propietario o pro 
rios del molino de Pesquera 
pramietario del mol ino viejo dea» 
t ibañez de Rueda, para aumentaff 
denota que éstos tienen asignada 
aprovechamiento de las aguaS 
procede. j 

2. ° Tratar sobre el proyecto 
tiene el Sindicato sobre marca^ 
de regaderas, según conSta J ^ j 
de este Sindicato con fecha o0 
l io de 1961. , hjC 

3. ° Tratar de la propuesta » | 
por el Sindicato para liacer 
puente en la Presa de riegos J . 
mino de Carbajal, y dos en w k 
de Sant ibáñez, y una c o m p ^ , J 
hierro para la raa.driz de I» 
en el m a l e c ó n de la Presa. j 

La Junta tendrá lugar en 3^ 
ñez de Rueda, en el sitio de 
bre y-hora de las quince. ^ 

San t ibáñez de Rueda, a 1U |ei 
brero de 1962. - E l Presiden 
gimiro Rodríguez. ^ 
683 . N ú m . 249.—91.B 


